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Guadalajara, Jalisco, 8 de enero de 2008  

 

 

PRONUNCIAMIENTO DEL CONSEJO CIUDADANO 

 

 

Al Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco 

A la ciudadanía en general 

A los medios de comunicación: 

 

Los abajo firmantes, miembros del Consejo Ciudadano de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ), dedicados a velar por el respeto y la vigencia 

integral de los derechos humanos de las y los jaliscienses, expresamos por este medio 

nuestra preocupación por las diversas denuncias y testimonios de adolescentes y 

organizaciones civiles que en los últimos meses han circulado en algunos diarios 

locales, en los que se relaciona al procurador general de Justicia del Estado de Jalisco, 

Tomás Coronado Olmos, como probable participante en fiestas en donde 

presumiblemente se abusaba sexualmente de menores de edad. 

Prevenir e investigar toda forma de violencia contra las niñas y niños de Jalisco 

son obligaciones prioritarias de nuestro trabajo como consejeros (as) ciudadanos (as) de 

la CEDHJ, por lo que consideramos que las denuncias antes descritas son especialmente 

graves, dado que están dirigidas al encargado de procurar justicia y protección a la 

población jalisciense. 

Recordamos que en junio pasado el Comité de Derechos del Niño de la 

Organización de las Naciones Unidas recomendó al Estado mexicano adoptar medidas 

más enérgicas y enfoques multidisciplinarios y multisectoriales para prevenir y 

combatir la trata de menores y la explotación sexual de niños (as) y adolescentes; 

además, velar por que los niños (as) víctimas de la trata y los que han sido sometidos a 

explotación sexual y económica sean atendidos como víctimas y se enjuicie a los 

autores. 

 

Por todo lo anterior: 

 

1. Hacemos un llamado al gobernador del estado de Jalisco, Emilio González 

Márquez, para que inicie de inmediato la investigación del caso, tomando todas 

las medidas pertinentes que garanticen la imparcialidad, transparencia y certeza 

jurídica del proceso para salvaguardar los derechos humanos de todos los 

involucrados. 

 

2. En el marco de nuestras atribuciones, daremos seguimiento a la actuación de la 

CEDHJ, a fin de que se practique una investigación exhaustiva, en la cual se 

recaben todas las pruebas y evidencias sobre los hechos que se le imputan al 

procurador general de Justicia del Estado, y así estar en posibilidades de que se 

dicte la resolución que en justicia corresponda. 

 

 

Atentamente 

El Consejo Ciudadano de la CEDHJ 
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